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Siendo las 10.00 a.m. de la fecha indicada, con presencia de los miembros del Consejo Regional del Gobierno 
Regional de Junín, el Delegado del Consejo Regional Junín Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, determina 
que se proceda a la verificación del quórum reglamentario, dando inicio a la sesión con la asistencia de los 
miembros siguientes: 
 

1. Sr. Vladimiro Huaroc Portocarrero, Presidente del Gobierno Regional.     
2. Abog. Raúl Robles Echegaray, Vice Presidente del Gobierno Regional. 
3. Ing. Moisés Ronald Vásquez Caicedo Ayras, (Consejero por Huancayo)  
4. Dra. Julia Camavilca Arzapalo, (Consejero por Junín) 
5. C.p.c. Henry Benjamín Rosales Mallqui, (Consejero por Yauli) 
6. Ing. Carlos Wilfredo Contreras Cáceres, (Consejero por Tarma)  
7. Sr. Gilder Valerio Machari, (Consejero por Chanchamayo)  
8. Lic. Jaime Victorino Aquino Aquino, (Consejero por Concepción)  
9. Lic. Dora Isabel Verástegui Olivera, (Consejero por Jauja)  
10. Ing. Venancio Víctor Cerrón Villaverde, (Consejero por Chupaca)  
11. Sr. Pedro López Cueva, (Consejero por Satipo) 
 

Acto seguido el Delegado del Consejo Regional Junín Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, señala que en 
concordancia al Art. 62° del Reglamento Interno del Consejo se procederá a aprobar el Acta de Sesión 
Ordinaria de fecha 07 de mayo de 2007. En mérito a que han sido distribuidas oportunamente, solicitando si 
hubiera alguna observación. Acto seguido el Delegado procedió a realizar la votación respectiva, siendo 
aprobado por UNANIMIDAD,  
 

ESTACIÓN DE DESPACHO: 
El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional da cuenta del siguiente despacho:  
1. Dictamen Nº 003-2007-GRJ/CR/CPPPAT, Y PROYECTO DE ORDENANZA REGIONAL, consejero Ing. 

Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, Presidente de la Comisión Permanente de Planeamiento de 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial – Aprobación del Reglamento de Conformación y Elección de 
Representantes de las Organizaciones de la Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación Regional de 
Junín. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, dispone que este punto pase a la Estación de 
Orden del Día. 
2. Oficio Nº 039-2007-AFOCAT-JUNIN, Sr. William Malpartida Reynoso, Presidente de la Asociación Fondo 

Contra Accidentes de Transito de la Región Junín – Aprobación del Proyecto de Ordenanza Regional, 
Para Reconocer el Alcance y Validez del Certificado contra Accidentes de Transito (CAT) expedida por las 
Asociaciones de Fondos Regionales Contra Accidentes de Transito en el Servicio de Transporte 
Interprovincial de Personas 

El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, dispone que este Proyecto de Ordenanza pase a 
la Comisión Permanente de Infraestructura para que emita el Dictamen Pertinente. 
3. Oficio Nº 549-2007-DREJ-D-UGEL/CH – Lic. Nilo Samaniego Rojas, Director del Programa Sectorial Ugel 

– Chupaca, aprobación del Proyecto de Ordenanza Regional, sobre el “Otorgamiento de Bonificación 
Excepcional de 18 puntos sobre el promedio final obtenido y adecuación de la clase magistral a una 
prueba escrita, para postulantes a una plaza docente por contrata, que acrediten el nacimiento, residencia 
de estudios en la región Junín. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, dispone que este Proyecto de Ordenanza pase a 
la Comisión Permanente de Desarrollo Social para que emita el Dictamen Pertinente. 
4. Oficio Nº 132-2007-GRJ-GRDS – Sra. Ida Solis Madrid, Gerente Regional de Desarrollo Social. Para la 

Aprobación del Proyecto de Ordenanza Regional, sobre la protección de los Derechos de los Usuarios de 
los Servicios de Salud, así como la Propuesta de Organización del Sistema Regional de Protección de los 
Derechos de los Usuarios de los Servicios de Salud 

El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, dispone que este Proyecto de Ordenanza pase a 
la Comisión Permanente de Desarrollo Social para que emita el Dictamen Pertinente. 
5. Oficio Nº 146-2007-GRJ-GRDS – Sra. Ida Solis Madrid, Gerente Regional de Desarrollo Social. Para la 

Aprobación del Proyecto de Ordenanza Regional, que aprueba las Políticas sobre Adecuación Progresiva 
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para la Accesibilidad (Rampas, Ventanillas, Atención Preferencial en primer piso, Ascensores), de los 
Discapacitados en el uso de los Servicios Públicos y Privados 

El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, dispone que este Proyecto de Ordenanza pase a 
la Comisión Permanente de Desarrollo Social para que emita el Dictamen Pertinente. 
6. Memorando Nº 181-2007-ORDITI, Sra. Nelly Astocaza Ponce, Directora Regional de la Oficina Regional 

de Desarrollo Institucional y Tecnología de la Informática.  Para la modificación de la Naturaleza del 
Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Daniel A. Carrión, mediante Ordenanza Regional. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, dispone que este Proyecto de Ordenanza pase a 
la Comisión Permanente de Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, para que emita el 
Dictamen Pertinente. 
7. Proyecto de Acuerdo Regional, del Consejero Sr. Pedro López Cueva, para que la próxima Sesión 

Ordinaria del Consejo Regional se realice en la Sala Parroquial de la Provincia de Satipo a las 4:00 p.m. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, dispone que este Proyecto de Acuerdo Regional 
pase a la Estación de Orden del Día. 
8. Proyecto de Acuerdo Regional, de la Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, para Declarar de Interés 

Regional el Festival Nacional de la MACA, los días 12, 13, 14 y 15, de julio en la Provincia de Junín. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, dispone que este Proyecto de Acuerdo Regional 
pase a la Estación de Orden del Día. 
9. Pedido Escrito, del Consejero Ing. Carlos Contreras Cáceres, para que el Vicepresidente del Gobierno 

Regional Junín, realice las aclaraciones pertinentes sobre la publicación del Diario Correo – Huancayo de 
fecha 06 de junio del presente año. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, dispone que este Pedido pase a la Estación de 
Orden del Día. 
 

ESTACIÓN DE INFORMES:      

 

LA CONSEJERA DRA. JULIA CAMAVILCA ARZAPALO: 
1. Informa que, el día 04 de junio del presente, participo en la inauguración de infraestructura del Centro 

Educativo inicial Maria Auxiliadora del Anexo de Chaupimarca, Distrito de Chaupimarca, Provincia de 
Junín, el mismo que estaba a cargo del Presidente Regional, Sr. Vladimiro Huaroc Portocarrero. 

2. Informa que, los Presidentes Regionales de Junín y Pasco, 02 congresistas por Pasco, los Alcaldes 
Provinciales de Junín y Pasco y los Alcaldes Distritales de Paucartambo, Carhuamayo, Ulcumayo y 
Ondores, sostuvieron una reunión de trabajo en la sala de sesiones de la Municipalidad Provincial de 
Junín, llegando a firmar un Convenio Macro Mancomunado Bi-regional, para lograr la ejecución del 
asfaltado de la carretera Paucartambo – Carhuamayo, la carretera circuito turístico Lago Chinchaycocha, 
santuario de Huallay y otros proyectos en beneficios de las dos regiones. 

EL CONSEJERO Sr. PEDRO LÓPEZ CUEVA:  
1. Informa que, el día 11 del presente mes, asistió a una reunión de desarrollo VRAE, en el Distrito de San 

Martín de Pangoa, conjuntamente con el Presidente Regional, Congresistas de la Nación, y los 
Consejeros Regionales de Chanchamayo, Concepción, Tarma, el Ministro de Trabajo, Ministro de 
Trasportes y Comunicaciones, en donde se expusieron proyectos para el desarrollo de la selva central y 
los agricultores solicitaron mantenimiento de las carreteras para trasladar sus productos y asistencia 
técnica para poder erradicar la coca. 

EL CONSEJERO CARLOS CONTRERAS CÁCERES: 
1. Informa que el día 27 de mayo se llevo a cabo el I Festival de la Papas Nativa en la Provincia de Tarma, 

con la participación de los promotores de Junín, Pachacayo y Tarma, en el mismo que se cumplió con los 
objetivos trazados.� 

2. Informa que, el día 11 del presente, estuvo presente en el evento para ver la problemática del VRAE, 
mencionando que ese día hicieron un recorrido a la comunidad nativa de San Antonio de Soromoro y 
Maranquiari Bajo, señalando que se visito a una empresa Privada Pro a los Bosques, que este 
proveyendo plantas nativas y exóticas para reforestar las zonas de Satipo y Chanchamayo.  

3. Informa que, el día de ayer se ha inaugurado una Agencia Sucursal Agraria en el Distrito de Perene, 
estando presentes el Director Ejecutivo del proyecto Pichis Palcasu, el director de la Agencia Agraria de 
Chanchamayo y el Alcalde del Distrito de Perene, en la cual se llevo el saludo del Presidente Regional y 
del Pleno del Consejo Regional Junín. 

EL CONSEJERO CPC. HENRY ROSALES MALLQUI: 
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1. Informa que, el viernes 08 de junio estuvo en la Institución Educativa Industrial Gran Mariscal Castilla del 
distrito de La Oroya, provincia de Yauli, en la que se anuncio a la población que el Presidente Regional iba 
a realizar la colocación de la primera piedra para la construcción de Infraestructura en esta institución para 
brindar un mejor servicio educativo. 

2. Informa que, el día 12 de junio se realizo la Feria Ganadera Agropecuaria en Chacapalca, en la cual 
estuvieron presentes el Presidente Regional y algunos Consejeros.  

LA CONSEJERA LIC. DORA ISABEL VERÁSTEGUI OLIVERA: 
1. Informa el malestar de los trabajadores de la Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo por el 

incumplimiento de pagos de incentivos por traslado, la creación de una oficina de enlace en Huancayo y 
las facilidades para la instalación. 

CONSEJERO SR. GILDER VALERIO MACHARI: 
1. Informa que, el día 11 de mayo se reunió con el Alcalde del centro poblado las Palmas de Pichanaki, 

agentes Municipales y de Comunidades para ver la incorporación de los proyectos en el presupuesto 
participativo 2008. 

2. Informa que, el 15 de mayo se reunió con el Alcalde del Distrito de Perene y los representantes de la 
Universidad Faustino Sánchez Carrión, para ver el funcionamiento de esta institución en el Distrito de 
Perene 

3. Informa que, el 18 de mayo asistió al Centro Poblado la Florida en el distrito de Perene, donde se reunió 
con los agentes Municipales y los Tenientes Gobernadores para la incorporación de sus proyectos para el 
presupuesto participativo 2008. 

4. Informa que el día 19 de mayo visito el Centro poblado de José Olaya – Perene, a los productores de café 
para ver la problemática y la elaboración de sus perfiles de proyectos. 

5. Informa que, el 20 de mayo se reunió en la ciudad de Pichanaki con veintitrés comunidades para ver el 
funcionamiento de una oficina dentro de la Municipalidad para que atiendan las necesidades de las 
comunidades nativas. 

6. Informa que, 26 y 27 de mayo se realizo un curso taller para los profesores en coordinación con la 
Asociación Andina Amazónica y el Mindes, en la que se trato la difusión de la defensoría de los niños y 
adolescentes en las instituciones educativas. 

7. Informa que, el día 29 de mayo, acompaño al Director Regional de Educación en la presentación de la 
Nueva directora de la Ugel – Chanchamayo. 

8. Informa que el 01 de junio acompaño al Supervisor Nacional de la Comunidad Europea en la evaluación 
de algunas obras en los distritos de Perené y Pichanaki. 

9. Informa que el 09 de junio visito el centro poblado de Belén Anapiari con el alcalde de Pichanaki en la que 
se realizo un apoyo social para este pueblo muy alejado. 

EL CONSEJERO ING. VENANCIO V. CERRÓN VILLAVERDE: 
1. Informa que el día 28 de mayo se llevo a cabo el Forum Panel en el auditorio del Municipio de Huancayo 

que fue un éxito con mas de 500 participantes, asistieron 06 empresas, 04 extranjeras y 02 nacionales, 
que expusieron sobre tecnologías para la descontaminación del túnel Kingsmill, pese al boicot que 
realizaron los relacionistas públicos de la oficina de imagen institucional, que enviaron una nota de prensa 
mencionando que el evento se iba a realizar el día 29. 

2. Informa que el día 05 de junio a las 2:00 p.m., se realizo una conferencia magistral en la Universidad 
Nacional del Centro, con la participación de estudiantes, profesores y decanos de la Universidad. 

3. Informa que en visitas realizadas al Centro Educativo Nº 30099 de Cochangara, invitado por la Presidenta 
de la Apafa Sra. Domenica Salazar Garay, se apersono para verificar la no contestación a un documento 
en la que ella solicita al Gobierno Regional para que realice los estudios correspondientes para 
infraestructura y equipamiento correspondiente; mencionando que el sitio de Cochangara es deprimente 
por la falta de infraestructura y equipamiento. 

4. Informa que visito a la Escuela Nº 30067 de Chupaca, informando el Director que ha presentado el perfil 
correspondiente y hasta el momento no tiene respuesta, señalando que este colegio tiene mas de 50 años 
de antigüedad y que ha sido declarado en emergencia. 

5. Informa que, ha visitado el colegio San Francisco de Asís, que se encuentra en la parte alta del Cerrito de 
la Libertad, la misma que necesita amurallamiento, servicios higiénicos, agua potable, implementación con 
mobiliario, mencionando que el director a solicitado que se elabore el perfil que no se tiene respuesta 
alguna, apersonándose al Economista Calixto, para la elaboración de este perfil. 

EL CONSEJERO LIC. JAIME VICTORINO AQUINO AQUINO: 
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1. Informa que, ha visitado conjuntamente con el Ing. Arzapalo de la Gerencia de Infraestructura, el lugar de 
Angasmayo para la evaluación y verificación del estudio de un puente que comunique Concepción con el 
distrito de San José de Quero, mencionando que le hará llegar el informe respectivo al Presidente 
Regional a fin de que tome las acciones pertinentes sobre este caso. 

2. Informa que, se tiene programado para el 28 de este mes, que el Presidente Regional ponga la primera 
piedra en la Comunidad Campesina de Angasmayo, en el Colegio Dos de Mayo. 

3. Informa que ha cumplido con la representación de lo encomendado por el Presidente Regional en el 
Aniversario del Distrito de Ingenio, en el cual el Sr. Alcalde solicita que se le de las facilidades del caso 
para el levantamiento de las observaciones de sus perfiles. 

 

ESTACIÓN DE PEDIDOS: 
LA CONSEJERA DRA. JULIA CAMAVILCA ARZAPALO: 
1. Pide que, mediante Acuerdo Regional se declare en Alerta Verde la Región, por el friaje que pone en 

riesgo la salud y la vida de nuestra población, y que la Dirección Regional de Salud tome las medidas 
pertinentes, asimismo demandar al Gobierno Central para que asigne presupuesto para cumplir con las 
demandas salariales del personal. 

EL CONSEJERO LIC. JAIME VICTORINO AQUINO AQUINO:�
1. Menciona que la Comisión Permanente de Agricultura a emitido Informe sobre la Propuesta de Creación 

de la Dirección Regional de Comunidades campesinas y en su condición de Presidente de esta Comisión 
solicita que este pase a la estación de Orden del Día.  

El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día siendo aprobado por UNANIMIDAD.  
La Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, solicita al Consejero Delegado que someta su pedido a votación 
para que pase a la Estación de Orden del Día. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día siendo aprobado por MAYORÍA �
LA CONSEJERA LIC. DORA ISABEL VERÁSTEGUI OLIVERA: 
1. Pide que el Vicepresidente informe sobre la reunión sostenida en la ciudad de Lima, sobre la problemática 

limítrofe con Atalaya, a fin de dar solución a este conflicto. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día siendo aprobado por UNANIMIDAD �
2. Pide que, el Consejero Henry Rosales Mallqui, informe sobre la declaración vertida en el Diario Correo el 

día sábado, en la que sugiere la paralización de la obra de Tambillo, carretera Ricrán – Monobamba. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día siendo aprobado por UNANIMIDAD �
3. Pide la modificación del Reglamento Interno del Consejo Regional, para la incorporación de la Comisión 

Ordinaria de Ética. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día siendo Desestimada por MAYORÍA, disponiendo el Consejero Delegado que 
este pedido pase a la Comisión permanente respectiva �
4. Pide que, se deje sin efecto la vigencia de uso del logotipo que identifica al Gobierno Regional Junín. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día siendo Desestimada por MAYORÍA. �
EL CONSEJERO ING. MOISÉS R. VÁSQUEZ CAICEDO AYRAS: 
1. Pide aprobar el I Panel Forum: “Conflictos Sociales y Relaciones Comunitarias en la Región Junín”, que se 

realizara los días 05 y 06 de Julio del Presente año, en el Auditorio de la Municipalidad Provincial de 
Huancayo, organizado por la Dirección Regional de Minería de Junín. 

El Consejero Delegado (e) Cpc. Henry Rosales Mallqui, somete a votación para que este pedido pase a la 
Estación de Orden del Día siendo aprobada por UNANIMIDAD. 
CONSEJERO SR. GILDER VALERIO MACHARI: 
1. Pide que la aprobación de la Disposición Financiera de la Subvención de la “Ejecución del Plan de Acción 

para el Desarrollo Sostenible de la Selva Central – Apoyo al Gobierno Regional Junín, financiado por la 
Unión Europea (UE), de acuerdo al Ítem 6) del Anexo X, del Contrato de Subvención – Ayudas Exteriores 
de la Comunidad Europea Nº 046-GP-2006-PRODAPP – Código Marco Lógico: (b) 3.4.3.17.10.; pase a la 
Comisión Permanente correspondiente para su evaluación, análisis y su dictamen final. 
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El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, dispone que este pedido pase a la Comisión 
Permanente de Turismo y Artesanía para su evaluación, análisis y su dictamen final. 
EL CONSEJERO CPC. HENRY ROSALES MALLQUI: 
1. Pide que se forme una Comisión del consejo Regional con la Subgerencia de Supervisión para que 

realicen las visitas a las obras, carretera de Tambillo - Monobamba, Ricrán – Monobamba, Cima – Santa 
Bárbara de Carhuacallan y muro de contención de Vitoc. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día siendo aprobada por UNANIMIDAD. 
2. Pide que se informe sobre las supuestas irregularidades en las transferencias de cuentas bancarias y 
transferencias de saldos en la Gestión del ex Gerente Regional Hugo Enriquez Moscoso, solicitando que este 
punto pase a la Estación de Orden del Día. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día siendo aprobado por MAYORÍA.�
EL CONSEJERO ING. VENANCIO V. CERRÓN VILLAVERDE: 
1. Pide que, en una Próxima Sesión Extraordinaria que se realizara al tiempo de la distancia se cite al 

Director Regional de Educación para que informe sobre la problemática de las UGELs de Concepción, 
Chupaca, Jauja, Chanchamayo, Huancayo, Tarma, Satipo, Oroya y Junín. 

El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día siendo aprobado por MAYORÍA. 
2. Pide que se informe sobre cual es la Posición del Gobierno Regional en la venta de Toromocho a una 

Empresa China. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, somete a votación para que este pedido pase a 
la Estación de Orden del Día siendo Desestimado por MAYORÍA. 
El Consejero Ing. Venancio Cerrón Villaverde, solicita cuestión de previa, mencionando que cree que es 
política del Gobierno Regional que debe pronunciarse sobre esta adenda e informar su posición, solicitando al 
pleno que se pongan la mano al pecho para no estar lamentando. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, le hace mención al Consejero Ing. Venancio 
Cerrón Villaverde, que su pedido ya ha sido sometido a votación y que este ha sido desestimado. 
El Consejero Ing. Venancio Cerrón Villaverde, menciona que siente por la mala conducción del Consejero 
Delegado en la presente Sesión. 
 

ESTACIÓN DE ORDEN DEL DIA: 
 

PRIMER PUNTO.- PROYECTO DE ACUERDO REGIONAL SOBRE LA TRANSFERENCIA DE 
COMPETENCIAS SECTORIALES AL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN:  
El Consejero Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras, señala que la Presidencia del Consejo de Ministros ha 
organizado un evento los días 06 y 07, en el que estuvieron invitados todos los Consejero Regionales, en el 
que nos dan los alcances sobre la descentralización y las transferencias de las competencias, siendo 
necesario que este Consejo Regional declare la voluntad de compromiso de cumplimiento de los requisitos 
generales establecidos en el articulo 7º de la Ley del Sistema de Acreditación; solicitando al Secretario 
Ejecutivo del Consejo Regional Abog. Alejandro V. Obregón Aquino, dar lectura al proyecto de Acuerdo 
Regional para “Declarar la Voluntad de Compromiso de Cumplimiento de los Requisitos Generales de acorde 
al articulo 7º de la Ley del Sistema de Acreditación”, el mismo que da lectura a lo solicitado. 
El Vicepresidente del Gobierno Regional, Abog. Raúl Robles Echegaray, señala que este proyecto de Acuerdo 
Regional es de vital importancia, para la transferencia de las 185 funciones al Gobierno Regional Junín, por lo 
que debemos de cumplir con cuatro etapas que son la solicitud de transferencia de estas Funciones que 
vencen el día 15 de junio, la etapa de certificación hasta el 31 de junio, presentación de informes que deben 
emitir el Gobierno Regional Junín y la secretaria del proceso de Descentralización hasta el 31 de octubre, y  
finalmente todo esto se debe elevar mediante una resolución ministerial hasta el 31 de diciembre, señalando 
que es necesario la aprobación de este acuerdo para el cumplimiento de los requisitos generales. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por Unanimidad.  
 

ACUERDO REGIONAL N° 034-2007-GRJ/CR. 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR LA VOLUNTAD DE COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS GENERALES, elaborando o actualizando y modificando lo establecido al respecto en el Artículo 
7º de la Ley del Sistema de Acreditación: 
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a) Presentación del Plan de Desarrollo Regional Concertado a que se refiere el inciso b) del Artículo 15º 
de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, aprobado conforme a Ley. 

b) Presentación del Programa de Desarrollo Institucional a que se refiere el inciso q) del Artículo 15º de 
la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, incluidos los planes sectoriales respectivos, aprobado 
conforme a Ley.  

c) Presentación del Plan Anual y Presupuesto Participativo a que se refiere el inciso c) del artículo 15º de 
la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, correspondiente al año fiscal en el que se solicita la 
transferencia de las funciones sectoriales incluidas en el Plan Anual, aprobado conforme a Ley. 

d) Presentación del Plan Básico de Desarrollo de Capacidades Institucionales y de Gestión cuya 
elaboración y aprobación, en el marco del inciso s) del artículo 15º de la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, debe tener correspondencia con las funciones sectoriales materia de transferencia.  

e) Presentación de las Actas de Instalación y Sesiones de los Consejos de Coordinación Regional, en las 
que se emita opinión consultiva con arreglo al artículo 11º - B, de la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales. 

f) Para la sustentación documentada del cumplimiento de las normas de Responsabilidad y 
Transparencia Fiscal a que se refiere el artículo 90º - A, de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
en concordancia con el principio de responsabilidad fiscal establecido por el artículo 5º de la Ley de 
Bases, y desarrolladas en la Ley Nº 27245, modificada por la Ley Nº 27958, Ley de Responsabilidad y 
Transparencia Fiscal y en el Decreto Legislativo Nº 955, Descentralización Fiscal; se tendrá en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 1º de la Resolución Presidencial Nº 065-CND-P-2005, por el cual “Aprueban 
requisitos específicos e indicadores de cumplimiento y procedimiento de verificación de los requisitos 
generales y específicos relativos al proceso de acreditación del año 2005”. 

g) Presentación del Plan de Participación Ciudadana como instrumento de la política a que se refiere el 
inciso p) del artículo 15º de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, aprobada conforme a Ley. 

h) Sustentación documentada de la conformación de la Agencia de Promoción de Inversiones a que se 
refiere el numeral 3) del artículo 7º de la Ley Nº 28274, Ley de Incentivos para la Integración y 
Conformación de Regiones, reglamentado por el artículo 10º del Decreto Supremo Nº 063-2004-PCM.  

i) Lineamientos de Políticas Sectoriales Regionales aprobados por los respectivos Consejos Regionales, 
Cuadro de Asignación de Personal, Presupuesto Analítico de Personal, Reglamento y Manuales de 
Organización y Funciones desarrollados de acuerdo a las funciones solicitadas y aprobados conforme 
a Ley. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPENSAR el presente Acuerdo Regional de la Lectura y Aprobación de Actas. 
 
SEGUNDO PUNTO.- PROYECTOS Y POLÍTICAS DE LA GERENCIA REGIONAL DE RECURSOS 
NATURALES Y GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE: 
El Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente señala que expondrá sobre el 
reporte de avance del primer trimestre, manifestando que como se presento en la primera quincena de febrero 
el Gobierno Regional definió su Política Ambiental, teniendo como finalidad mejorar la calidad de vida de las 
personas, garantizando la existencia de ecosistemas saludables, viables y funcionales en el largo plazo; y el 
desarrollo sostenible de la Región Junín, mediante la prevención de los impactos ambientales negativos y el 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, en un marco de respeto de los derechos humanos; 
señalando que se debe integrar la Política Ambiental con las políticas económicas, sociales y sectoriales, así 
como propiciar que la gestión ambiental contribuya a la cohesión social, a la competitividad y al desarrollo 
sostenible; indica que se tienen cinco prioridades 1) Asegurar la mejora continua de la calidad ambiental, 
promoviendo centros poblados saludables y un desarrollo rural sostenible, 2) Conservar y aprovechar 
sosteniblemente los recursos naturales, con una visión ecosistémica y en un marco de ordenamiento territorial 
ambiental, 3) reducir la vulnerabilidad de la región al cambio climático global y a los desastres así como 
mejorar la capacidad de atención de emergencias, 4) mejorar la capacidad de la región para manejar 
adecuadamente los residuos sólidos y las sustancias peligrosas, 5) fomentar la educación, el acceso a la 
información, el acceso a la justicia y la comunicación en materia ambiental, así como la participación 
ciudadana, en especial de los jóvenes; refiere que la descontaminación del Mantaro es uno de los grandes 
desafió de la región el cual esta vinculado con diversos puntos y temas que hay que enfrentar como eliminar 
las fuentes de contaminación vinculadas con la actividad minero-metalúrgica, Túnel Kingsmill, Lago 
Chinchaycocha, Reducir la contaminación originada por otras fuentes, Eliminar las fuentes de contaminación 
urbana, Cierre de Botaderos, Construcción de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales, Eliminar las 
fuentes de contaminación agrícola, Reducción en el uso de plaguicidas, Vulnerabilidad ante el Cambio 
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Climático, Consolidar una nueva institucionalidad de cuenca; manifestando que se tienen las siguientes 
Iniciativas Regionales Importantes, el 8 de febrero se firma el Acta de Concepción en el cual el Gobierno 
Nacional se comprometió a Atender el Problema del Túnel Kingsmill, Dar facultades y capacidades al nivel 
regional en materia de regulación ambiental; el 14 de febrero se realiza la  presentación Política Ambiental del 
Gobierno Regional y el 15 de marzose realizo Declaración de Concepción en el primer encuentro de Gerentes 
de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente de todo el país en Concepción, en el que se tocaron 
temas como la Autoridad Ambiental Fortalecida y la Red Ambiental Interregional, el 18 de abril de 2007 se 
presenta la Propuesta de Gestión Ambiental al Ministro de Energía y Minas para tener Voz y Voto en el 
Fideicomiso del Túnel Kinsgmill, la creación de Comisión de Seguimiento y Supervisión, Fijación de normas 
según la Ley General del Ambiente, Cronograma (fechas fijas), el 19 de abril de 2007 se firma el Acuerdo para 
conformar el Grupo Mantaro en aplicación a la Ley Nº 28082, el día 7 de mayo en la Ciudad de Pichanaki se 
presenta un Proyecto de Ordenanza Regional sobre Túnel Kingsmill, el 2 de junio se presenta la Propuesta de 
gestión ambiental a la Presidencia del Consejo de Ministros; asimismo hace uso del siguiente cuadro para el 
Análisis del Proyecto de Ordenanza presentada el día 07 de mayo. 
 

PROYECTO DE ORDENANZA 
ACCIONES TOMADAS DE PARTE DE LA GERENCIA 

REGIONAL DE RECURSOS NATURALES Y 
GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

�  Declarar como prioridad el inicio de la descontaminación y 
establece que el concurso debe realizarse 70 días después 
del concurso transparente (y que el 31 de diciembre de 
iniciarse las operaciones de la planta) 

�  Esto ya se había gestionado el 18 de abril, y el 
tema ya está resuelto con la RM 266-2007-EM del 
5 de junio.  La Buena pro se entregará dos meses 
después de realizado el concurso 

�  Pedir la integración del Gobierno Regional en el Comité de 
Fideicomiso 

�  Ya fue gestionado en marzo y luego formalizado el 
18 de abril: EM aceptó 

�  Declarar en emergencia la Salud, el Ambiente y la 
Agricultura de Junín (para garantizar lo anterior) 

�  Ya existe la Ley N° 28 082 (3/10/2003), el cual 
incluye en su modificatoria complementaria 
referencia expresa a la prioridad del Túnel 
Kingsmill (4/10/2005) 

�  Difundir lo anterior a través del Portal �  Todo está ya publicado en El Peruano 
 

Señala también sobre el Análisis del Proyecto de Ordenanza presentada el día 07 de mayo, que “Declarar 
como prioridad el inicio de la descontaminación y establecer que el concurso debe realizarse 70 días después 
del concurso transparente (y que el 31 de diciembre de iniciarse las operaciones de la planta)”, implicaba 
modificar los términos del CONTRATO de constitución del Fideicomiso mediante una Ordenanza Regional, 
que el Art. 62° de la Constitución Política del Perú señala que “Los términos contractuales no pueden ser 
modificados por leyes u otras disposiciones de cualquier clase. Los conflictos derivados de la relación 
contractual sólo se solucionan en la vía arbitral o en la judicial”, asimismo el Art. 38° de la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales prescribe que “Las Ordenanzas Regionales norman asuntos de carácter general, la 
organización y la administración del Gobierno Regional y reglamentan materias de su competencia”; 
mencionando que para el Túnel Kingsmill se requiere que se construya una planta de tratamiento de las aguas 
ácidas (con alta calidad, y en el menor tiempo posible), Se cuenta con un fideicomiso constituido mediante 
escritura pública de 15 millones de dólares para financiar exclusivamente el diseño, construcción y operación 
de la planta esto es a cuenta de compromisos de inversión, y que el convenio MINEM-MPC-PROINVERSIÓN 
y la escritura pública regulan el fideicomiso; señala que el primer objetivo es la máxima descontaminación y 
que la Ley General del Ambiente establece que un proyecto no sólo debe cumplir con los LMP sectoriales, 
sino también con los ECA (Art. 33º, numeral 3), y las normas ambientales mineras son laxas, o no consideran 
ciertos contaminantes de importancia: aluminio, manganeso, cadmio, etc.; haciendo uso de las siguientes 
diapositivas para la comparación de valores. 

 

VALORES MÁXIMOS DE EMISIÓN PARA 
LAS UNIDADES MINERAS EN OPERACIÓN  

CARACTERÍSTICAS OPERATIVAS 
ESPERADAS DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DEL TÚNEL KINGSMILL  

PARÁMETRO 
(EXPRESADOS EN MG/L) 

Máximo Promedio Máximo Promedio 
Sólidos Suspendidos Totales 100 50 25 15 
Aluminio NA NA 2 1.5 
Arsénico 1 0.5 0.1 0.05 
Cadmio  NA NA 0.05 0.005 
Cobre 2 1 0.3 0.3 
Hierro 5 2 3.5 2 
Plomo 1 0.5 0.05 0.05 
Manganeso NA NA 4.5 3 
Zinc 6 3 2 1 
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Es necesario señalar que las lineas azules es lo que el ministerio de energía y minas ahora exige, mientras lo 
que va a exigir el túnel kingsmill es lo que esta de verde; mencionado que una planta de tratamiento de 
residuos sólidos reduce los contaminantes del agua, pero no la va a descontaminar. 
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�  Indicando que el Procedimiento de Revisión del Estudio, tiene un plazo máximo para entrega del 
estudio de factibilidad: 5 de agosto de 2007, el plazo máximo para la revisión por parte del Ministerio 
de Energía y Minas, a través de la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros (DGAAM) es 
de 30 días calendario, más 15 días calendario para levantar observaciones; el Concurso, en octubre 
de 2007; y la Buena Pro en el mes de enero de 2008. El Papel del Gobierno Regional de Junín, son a 
propuesta del propio Gobierno Regional se ha logrado; la DGAAM remitirá al Gobierno Regional 
dentro de las 48 horas de recibido el estudio de factibilidad, copia del mismo para que este opine 
dentro de los 15 días calendario,  Si esto no opina dentro del plazo se asume que no tiene 
observaciones; El Gobierno Regional recibirá las observaciones o inquietudes de terceros; El 
Gobierno Regional, a través de su Gerencia de RRNN y GMA asume la Vicepresidencia de la 
Comisión de Supervisión y Seguimiento. Sobre el Lago Chinchaycocha; menciona que ya se 
culminaron los estudios sobre los pasivos ambientales mineros; los Gobiernos Regionales de Pasco y 
Junín, junto con el CONAM prepararon proyecto de Decreto Supremo que se ha alcanzado al 
Presidente del Consejo de Ministros personalmente. Indica sobre Cierre de Botaderos que el Gobierno 
Regional, junto con las nueve provincias está preparando una Política Regional de Gestión de 
Residuos Sólidos; se sostuvo reuniones de Trabajo en Jauja (abril), Tarma (mayo) y Satipo (junio), se 
realizo la preparación de un Proyecto de Ordenanza Regional de Promoción de la Buena Gestión de 
Residuos Sólidos que será presentado por los 9 alcaldes y el Presidente Regional y se está definiendo 
ubicaciones adecuadas para la construcción de los futuros rellenos sanitarios y plantas de tratamiento 
de residuos sólidos. Sobre las Plantas de Tratamiento señala que las Municipalidades Provinciales de 
la Cuenca consideran que el tratamiento de las aguas residuales de sus principales ciudades es una 
necesidad urgente, se está considerando el tema dentro del Shock de Inversiones; sobre los 
Plaguicidas señala que a través del Grupo de Promoción de la Agricultura Sostenible se está 
trabajando en el diseño de normas y políticas específicas de nivel regional orientadas a promover la 
disminución en el uso de los plaguicidas de uso agrícola; señala que la  Vulnerabilidad de la Cuenca al 
Cambio Climático, se ha elaborado la primera Estrategia Regional de Cambio Climático del país, se ha 
identificado la necesidad de: Proyectos de Reforestación: se está elaborando un proyecto de inversión 
pública para la reforestación de la margen derecha del Mantaro y atención de reforestación en selva 
central y Protección Integral de Cuencas: Cuenca Piloto, La Sub-cuenca del Río Shullcas 
(GEF/INRENA/SEDAM); sobre la necesidad de una nueva institucionalidad, señala que se requiere 
alcanzar un nuevo modelo de gestión integrada de la cuenca, incorporando a las cinco regiones que 
ocupan la cuenca (Lima no está considerada en la Ley, y ocupa el 1% de la cuenca), que los 
Gobiernos Regionales de Pasco, Junín, Huancavelica y Ayacucho hemos acordado la conformación 
del Grupo Mantaro como base para el desarrollo de este nuevo esquema de gestión, hemos 
culminado de preparar la propuesta de Convenio de Cooperación Interregional; se ha culminado el 
Diagnóstico de las Aguas en la Cuenca del Mantaro la misma que será la Cuenca Piloto; Hemos 
acordado la creación de una Comisión Ambiental del Mantaro; que integre a las comunidades 
campesinas de la cuenca, así como a las Municipalidades Provinciales; Esta institucionalidad 
demanda: la Compensación económica frente al uso de nuestros recursos hídricos (Canon Hídrico): 
Propuesta ya alcanzada a Subcomisión de Ley de Aguas, se está conformando la Comisión Ambiental 
Regional de Junín, con los representantes de las 9 provincias de Junín, Se ha iniciado un programa de 
apoyo a la gestión ambiental local que espera lograr que todas las municipalidades cuenten con 
Planes de Gestión Ambiental Local en el año 2008; mencionando también sobre la Doe Run de la 
Oroya que se ha solicitado la ampliación del PAMA mostró la debilidad del sistema de fiscalización 
ambiental de nivel nacional, la creación de OSINERGMIN no ha resuelto el tema: continúan los temas 
pendientes respecto de Doe Run; Solicitamos información al Ministerio de Energía y Minas y todavía 
no se nos ha alcanzado: pero ya tenemos la información por otras vías;  
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CADMIO: NORMA LAXA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Señalando sobre las medidas que se inició un proceso, junto con la Red Aire Limpio a fin de cubrir el vacío en 
el ECA Aire para Arsénico y Cadmio.  El CONAM cuenta con propuesta lista, el 18 de abril se ha solicitado 
conformar un sistema mixto de fiscalización OSINERGMIN-GRJUNIN, que luego debería ser sólo regional, 
Incorporación del GRJunín en Comité de Vigilancia del PAMA (esto está previsto en la ampliación del PAMA), 
y la aprobación del Plan de Contingencia: Estados de Alerta – Se está solicitando que DIGESA delegue la 
declaratoria del Estado de Alerta al GR Junín. Indicando que la Conservación y Biodiversidad se ha reactivado 
la presencia del Gobierno Regional en cada uno de los Comités de las Áreas Naturales Protegidas de la 
Región, se está haciendo operativa la aplicación de la Estrategia Regional de Diversidad Biológica y se 
realizará junto con INCAGRO y CEDEPAS en agosto Encuentro Internacional sobre Diversidad Biológica en 
Huancayo. Sobre la Inversión Publica refiere que al hacerse cargo en el mes de febrero encontró la siguiente 
situación, proyección de inversión pública en proyectos ambientales como porcentaje del total: 1%; Monto de 
recursos destinados a pre-inversión: 0 nuevos soles; Proyectos de Inversión que podían ejecutarse: 1 
(Educación Ambiental No Formal) – Satipo y Concepción; Otros dos proyectos más pero que no contaban con 
expedientes técnicos culminados (Lago Junín, y Recuperación de Ecosistemas Tropicales en Satipo); 
señalando que se están tomando las siguientes medidas dar una participación mayor del tema ambiental 
dentro del Presupuesto Participativo: se ha asignado a una persona de la gerencia para el monitoreo 
permanente del tema.  En el período anterior el eje ambiental casi no tenía participantes, ahora se supera la 
media centena de participantes, Generar un fondo mínimo para el pago de la preinversión: la primera solicitud 
es de 60,000 nuevos soles; Culminar elaboración de expedientes técnicos y recuperar otros proyectos 
anteriores. Menciona también que los Proyectos Prioritarios son la Zonificación Ecológica Económica, el 
Cambio Climático: Sub Cuenca del Shullcas, la Reforestación: en Sierra y Selva, la Capacidades 
Institucionales: evaluación de impacto ambiental, fiscalización ambiental y la Propuesta: 5% de cualquier 
proyecto de inversión pública que se ejecute por el nivel regional de gobierno debe estar dedicado para la 
gestión ambiental del mismo; indica sobre las Transferencia de Funciones, que no existe un Plan de 
Transferencias Ambientales claro desde el nivel nacional y que lo transferido no es relevante, señalando que 
Junín será considerado dentro del proyecto para definir transferencias de funciones del CONAM-PCM, y Se 
priorizará el artículo 53°, inciso h) de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Función de Control, Función 
Normativa y Función Sancionadora. También menciona que habrán Convenios Interinstitucionales, Convenio 
para el Monitoreo de la Cuenca del Mantaro (Mesa de Diálogo, CONAM, Ministerio de Salud), Convenio para 
Fortalecimiento Institucional (Sociedad Peruana de Derecho Ambiental – GESTARES), Convenio para 
Desarrollo Sostenible de la Selva Central (Instituto de Investigación de la Amazonía Peruana). Señala que 
aprovecha la oportunidad de hacer entrega mediante la Secretaría Ejecutiva del Consejo Regional del 
Proyecto de Ordenanza Regional para que a través de su Comisión Especializada, analice y apruebe la 
“Ordenanza Regional para el Fortalecimiento de la Gestión Ambiental”. 
Indica que es necesario mencionar el Proyecto Toromocho, menciona que 2 de junio se entrega posición 
oficial personalmente al Dr. Jorge del Castillo para renegociar el Contrato de Opción de Compra (junio de 
2008), ante el acuerdo de venta de las acciones de las empresa, esta claro que el yacimiento vale mucho más, 
la renegociación debe llevar a un acuerdo justo y favorable para la región no menos del 50% del valor real del 
yacimiento, señalando también que es posible renegociar el Contrato Toromocho porque se cree que la 
distancia es grande entre lo que vale el yacimiento y cuanto implico la contraprestación de la empresa por el 
yacimiento, y que la empresa esta incumpliendo además de las regalías, impuestos y el canon, tiene que 
pagar más por la ganancia de esta concesión y que la venta de la empresa da una señal clara del valor real, 
refiriendo que esto salio publicado el día 07 de junio en todos los diarios, indicando que se les esta alcanzando 
una copia de todo lo sustentado a todos los Consejeros Regionales. 
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El Consejero Venancio V. Cerrón Villaverde, menciona que el Gerente Regional de Recursos Naturales y 
Gestión del Medio Ambiente ha realizado una excelente exposición sobre recopilación de datos bibliográficos, 
y que en concreto no hay plan de trabajo y proyectos efectivos, señalando que en la última sesión no tenían 
proyectos y ahora en 15 días han aparecido proyectos, indicando también que esta Gerencia ha debido de 
exponer en la Sesión anterior, y que el gerente menciona estrategias pero no ha mencionado ninguna, 
refiriendo que cuando se presento en Pichanaki el Proyecto de Ordenanza para el Túnel Kingsmill, hubo una 
desesperación tremenda y presentándose con el apagado de luces, en donde se refirió que el Túnel Victoria 
era mas contaminante que el Túnel Kingsmill y que el dinero depositado del fideicomiso 15 millones era 
privado y por que se acepta que esos 15 millones sea utilizado para la elaboración de una planta de 
tratamiento, para el aprovechamiento de las aguas subterráneas, a Cooper Perú no le convenía que el fierro 
que me en sus manos si no que esto lo suelte y que tenia en vista de negociar, señalando que tiene 
información de que no solamente es un trato procediendo a dar lectura a este que señala a dueño de 
concesión que firma Toromocho, y que Perú Cooper venderá a una empresa China en 792 millones. 
Señalando que esto es lo que tiene que ver nuestro Gobierno Regional, cual es su posición pero se voto en 
contra para que esto no se viera el día de hoy, indicando que falta conciencia política y que respeta que son 
mayoría y que la oposición se da para que los errores se enmienden; mencionando que lo sustentado por el 
Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, con respecto al túnel Kingsmill es 
falso, y que con llamar a conferencias de prensa de desesperación, la publicación del diario la Republica, el 
forum panel que se realizo con éxito, es por presión del pueblo lo que ha hecho esto, refriendo que en el 
Proyecto de Ordenanza que presento se señala la contaminación por residuos sólidos de los gobiernos 
locales, la reivindicación del Gobierno Regional para presidir el comité de fideicomiso, y si no es el Presidente 
Regional sea el Alcalde Provincial quien presida, indicando que el día de  mañana hay una reunión con todas 
las fuerzas civiles para dar este gran paso, indicando que ha ido a conversar con la Comisión de Medio 
ambiente del Congreso de la Republica y se constato la contaminación del Túnel Kingsmill, y que no es lo mas 
viable que se enviar oficios, indicándole al Gerente de Recursos Naturales y  Gestión de Medio Ambiente, que 
el no asiste en su calidad de secretario Técnico a las Sesiones de la Comisión Permanente de Recursos 
naturales y Gestión de Medio ambiente, boicoteando la aprobación de su Proyecto de Ordenanza. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, hace referencia al Ing. Venancio V. Cerrón 
Villaverde los articulados del Reglamento Interno del Consejo Regional, solicitándole que realice la pregunta 
concretamente por estar dilatando el tiempo. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, solicita al Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión 
del Medio Ambiente que muestre los proyectos que ha formulado sobre los recursos naturales sin protección al 
medio ambiente y que especifique por que no aparecieron estos proyectos en la sustentación de la Sesión del 
Consejo Regional anterior. 
El Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, señala que los proyectos que se 
han presentado en la sesión anterior fueron los proyectos de la Gestión anterior y que los proyectos nuevos no 
tenían expedientes técnicos aprobados, expediente técnico para Satipo, Mazamari, Pangoa sobre Sistemas 
Capitales, la Reserva Nacional del Lago Chinchaycocha en Junín que se encuentra en Lima para su 
aprobación, indicando que hay que empezar a desarrollar proyectos, por que la entidades publicas en materia 
ambiental no hacen proyectos sino que son reguladores ambientales sancionadores, indicando que el proyecto 
de Ordenanza Regional que presento señala que la Gerencia deje se ser una institución coordinadora que 
hace proyectos de reforestación que son cosas adicionales de la gestión y que el núcleo de la gestión sea la 
regulación ambiental como en otros países; indica también que al final de la nota que dio lectura señala que lo 
que se lo que se ha vendido son acciones de la empresa, mencionando a los consejeros que no se conviertan 
en instrumentos de empresas particulares, alcanzándole al Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, una 
copia de la estrategia Regional de cambio climático e indicando que las demás estrategias se encuentran 
colgadas en la pagina Web del Gobierno Regional Junín, refiriéndole que si desea laguna información le hará 
llegar a su despacho. 
Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, solicita al delegado del Consejo regional que se asiente en 
actas lo que menciono el Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, sobre la 
relación y defensa a una empresa, solicitando que le pruebe a que empresa es la que esta defendiendo, 
señalando que es una calumnia publica. 
El Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, señala que si el consejero se ha 
sentido aludido le disculpe por lo referido, indicando que cuando una persona tiene interés público empieza a 
generar un tema y muchas veces personas intencionadas caen en este proceso y terminan apoyando algo de 
interés privado, mencionando que el quería alertar esto. 
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La Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, le menciona al Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, 
que en la Sesión realizada en el distrito de Pichanaki no hubo ningún boicot, por que ninguno de los 
consejeros se opuso a su Proyecto de Ordenanza, y que lo que decidió el Pleno fue que este proyecto pase a 
la Comisión Permanente respectiva para su análisis y aplicación regional, señalando que su provincia como 
toda la región esta siendo afectada por la contaminación. 
El Consejero Cpc. Henry Rosales Mallqui, le menciona al Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión 
del Medio Ambiente, que se ha olvidado del proyecto que ha sido aprobado sobre residuos sólidos de Yauli la 
Oroya, que tiene el perfil aprobado para que se haga realidad la construcción de este proyecto muy 
importante. 
El Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, señala que este proyecto en el 
mes de enero paso a la Gerencia General de Infraestructura para la ejecución del proyecto, indicando que se 
han hecho las coordinaciones para la construcción de esta infraestructura. 
La Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, felicita por la formulación de los proyectos y políticas en medio 
ambiente, indicando que la población afectada de Junín exige acciones concretas al saneamiento del Lago 
Chinchaycocha, y otros focos destruido por la contaminación por lo que propone que se ejecuten acciones 
concretas con responsabilidad. 
El Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, menciona que la contaminación 
del Lago Junín es preocupante y que hay un proyecto que están levantando las observaciones conjuntamente 
con INRENA, siendo el tema principal la contaminación que viene de Pasco, indicando que se han tomado 
acuerdos oficiales con el Presidente Regional de Pasco para tomar los temas de acción. 
El Consejero Lic. Jaime Aquino Aquino, indica que en el Presupuesto Participativo han solicitado Tarma – 
reforestación, prevención de desastres naturales, educación ambiental entre otros, señalando que el clima y el 
tiempo no esperan y que en este momento se tendría que estar trabajando en camas sacando cutuas, por que 
el mes de setiembre y noviembre no va a poder plantar señalando que se deben tomar las acciones para su 
ejecución; sobre la renegociación que establecen las normas, señala que es un avance y que los medios de 
comunicación no publican estas y que solo publican las cosas negativas, invitando que sean concientes; pide 
al Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, que trate de no dar golpes bajos como miembros del consejo 
y que en Pichanaki ni hubo ningún Boicot. 
El Consejero Ing. Carlos Contreras Cáceres, señala que estamos en el siglo XXI que es caótico referente al 
medio ambiente, preguntando al Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, 
¿Cuales de los proyectos que tiene cuentan con expediente técnico y de los que cuentan con expediente 
técnico por que no se han ejecutado?, y de los que no tiene expediente técnico en que plazo se deben 
ejecutar.  
El Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, menciona que en mayo solo había 
un expediente técnico y que este proyecto en este mes se va a ejecutar indicando que este proyecto se sitúa 
en Concepción y Satipo sobre Educación Ambiental, el otro proyecto aprobado en el mes de mayo es sobre 
Ecosistemas Tropicales, el que falta ser aprobado es la mejora de pastos naturales que se encuentra para su 
aprobación en la ciudad de Lima, refiriendo que se ha iniciado los perfiles de otros proyectos que se 
encontraban encarpetados. 
El Consejero Sr. Gilder Valerio Machari, pide que se tomen las cosas mas serias en los temas de 
descontaminación, pidiendo que se realicen inspecciones a partir de la media noche a las empresas 
contaminantes, indicando que ese es el momento cuando contaminan mas, manifestando que sobre el 
Proyecto de Ordenanza que presento el Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, que si se habla de 
contaminación no solo es el Túnel Kingsmill, señalando que la contaminación esta en toda la región, y que en 
ningún momento hubo boicot en el Distrito de Pichanaki. 
El Gerente Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, Abog. Ivan Lanegra Quispe, 
señala que conjuntamente con la Dirección Regional de Energía y Minas han iniciado hace tres semanas un 
programa de visitas inopinadas a empresas mineras pequeñas y medianas en la región, para tomar las 
acciones pertinentes. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, señala que se debe implementar una 
Ordenanza Regional que norme sobre la contaminación y el medio ambiente en toda la región Junín. 
SEGUNDO PUNTO: DICTAMEN Nº 003-2007-GRJ/CR/CPPPAT, Y PROYECTO DE ORDENANZA 
REGIONAL, CONSEJERO ING. MOISÉS R. VÁSQUEZ CAICEDO AYRAS, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE PLANEAMIENTO DE PRESUPUESTO Y ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL – 
APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE CONFORMACIÓN Y ELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE LAS 
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ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL ANTE EL CONSEJO DE COORDINACIÓN REGIONAL DE 
JUNÍN. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, menciona que es necesario la aprobación de 
este reglamento de acuerdo a la Ley de Bases de la Descentralización, Ley Nº 27783, que señala en el inciso 
1) del Artículo 17º que Los gobiernos regionales y locales están obligados a promover la Participación 
Ciudadana en la formulación, debate y concertación de sus planes de desarrollo y presupuestos, y en la 
gestión pública, y  el Artículo 19º de la norma acotada, reconoce que los Gobiernos Regionales y Locales se 
sustentan y rigen por Presupuestos Participativos anuales como instrumentos de administración y gestión que 
se formulan y ejecutan conforme a Ley y en concordancia con los planes de desarrollo concertado, indicando 
que es obligación del consejo Regional aprobar este reglamento poniendo a consideración del Pleno del 
Consejo para su debate y aprobación. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por Mayoría.  
 

ORDENANZA REGIONAL N° 063-2007-GRJ/CR 
“ORDENANZA REGIONAL QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE CONFORMACIÓN Y 

ELECCIÓN DE REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 
ANTE EL CONSEJO DE COORDINACIÓN REGIONAL DE JUNÍN” 

 

PRIMERO: APROBAR El Proyecto de Ordenanza Regional, que Aprueba el Reglamento de Conformación y 
Elección de Representantes de las Organizaciones de la Sociedad Civil ante el Consejo de Coordinación 
Regional de Junín; que consta de cinco (05) Títulos, catorce (14) Capítulos, cuarenta y nueve (49) Artículos y 
cinco (05) Disposiciones Complementarias, Transitorias y Finales, y un (01) Anexo, el mismo que se anexa y 
forma parte del presente dictamen. 
 

SEGUNDO: DISPENSAR la presente Ordenanza Regional de lectura y Aprobación de Actas. 
 
SEGUNDO PUNTO: PROYECTO DE ACUERDO REGIONAL, DEL CONSEJERO SR. PEDRO LÓPEZ 
CUEVA, PARA QUE LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO REGIONAL SE REALICE EN LA 
SALA PARROQUIAL DE LA PROVINCIA DE SATIPO A LAS 4:00 P.M. 
La Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, menciona que en la Provincia de Junín se esta organizando para 
los días 12, 13, 14 y 15 el festival de la Maca, solicitándole al Consejero Sr. Pedro López Cueva, fije otra 
fecha. 
El Consejero Cpc. Henry B. Rosales Mallqui y e el Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde señalan que 
se debe proceder a la votación pertinente con las propuestas. 
El Consejero Sr. Pedro López Cueva, propone que se lleve a cabo la próxima Sesión Ordinaria del Consejo 
Regional el día lunes 16 de julio en la Provincia de Satipo para que no haya discusiones. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por Unanimidad.  
 

ACUERDO REGIONAL N° 035-2007-GRJ/CR. 
 

PRIMERO.- Llevar a cabo la Sesión Ordinaria próxima en la Sala Parroquial de la Provincia de Satipo el día 16 
de Julio a horas 4:00 p.m. 
 
TERCER PUNTO: PROYECTO DE ACUERDO REGIONAL, DE LA CONSEJERA DRA. JULIA CAMAVILCA 
ARZAPALO, PARA DECLARAR DE INTERÉS REGIONAL EL FESTIVAL NACIONAL DE LA MACA, LOS 
DÍAS 12, 13, 14 Y 15, DE JULIO EN LA PROVINCIA DE JUNÍN. 
Al respecto la Consejera menciona que somos conocedores que la maca es un producto nativo de la Provincia 
de Junín, de alto valor nutritivo rica en minerales como calcio, Fósforo y Hierro, asimismo tiene un elevado 
nivel de proteínas y carbohidratos, además nutre, vigoriza, fertiliza y tiene cualidades afrodisíacas, solicitando 
que este proyecto de Acuerdo Regional sea aprobado. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, señala que la maca no es afrodisíaca si no que es un 
reconstituyente de vitaminas y minerales. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por Mayoría. 
 

ACUERDO REGIONAL N° 036-2007-GRJ/CR. 
 

PRIMERO.- DECLARAR de Interés Regional el Festival Nacional de la Maca en la Provincia de Junín que se 
llevara a cabo los días 12, 13, 14 y 15, de julio del presente año. 
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SEGUNDO.- DISPENSAR el presente Acuerdo Regional de la Lectura y Aprobación de Actas. 
 
La Consejera Dra. Julia Camavilca Arzapalo, complementariamente manifiesta que existe una Ordenanza 
Regional que contempla la ayuda logística para la realización de este festival de la maca. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, señala que si existe una ordenanza que solo 
pida la aplicación de esta. 
CUARTO PUNTO: PEDIDO ESCRITO, DEL CONSEJERO ING. CARLOS CONTRERAS CÁCERES, PARA 
QUE EL VICEPRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN, REALICE LAS ACLARACIONES 
PERTINENTES SOBRE LA PUBLICACIÓN DEL DIARIO CORREO – HUANCAYO DE FECHA 06 DE JUNIO 
DEL PRESENTE AÑO. 
Al respecto el Consejero señala que ha observado en el diario Correo de fecha 06 de junio del presente año, 
en el cual el Ministro de Vivienda y Construcción y el Presidente Regional habían manifestado que había 
presupuesto para el saneamiento y agua potable para San Martín de Pangoa, y que en el mismo caso el 
Vicepresidente del Gobierno Regional Junín, Abog. Raúl Robles Echegaray, señalo que no existía 
presupuesto, evidenciándose una falta de coordinación o desinformación del diario Correo. 
Vicepresidente del Gobierno Regional Junín, Abog. Raúl Robles Echegaray, señala que los medios de 
comunicación están tergiversando sus declaraciones, señalando que el Consejero Regional de Tarma se 
hubiese acercado a su despacho para tratar el tema y no hacerlo de una manera publica como la que se esta 
haciendo, señalando que no conoce la problemática de agua de Junín, menciona que hasta el año 1993 el 
sistema de agua ha sido administrado por diversas instituciones como las municipalidades y la junta de 
vecinos, siendo ahora propiedad de las Municipalidades Provinciales, el Ministerio de Vivienda a estado dando 
beneficios a las empresa que se constituían como Satipo, no siendo así con Pangoa y mazamari que se 
retiraron de la EPS selva centra y formaron Asociaciones, indicando que la Ley dice que todo lo relacionando 
con el agua potable es de propiedad de las Municipalidades Provinciales, que tiene que ver las juntas de 
vecinos administrando el agua; mencionando que sus declaraciones han sido que Pangoa no tendría la 
oportunidad de recibir el sistema si no pasa a la Administración de la Municipalidad Provincia. 
El Presidente Regional, Sr. Vladimiro Huaroc Portocarrero, menciona que el Gobierno regional ha recibido un 
paquete para agua y saneamiento 2006, otro denominado 2007, faltando 04 proyectos para los 13, señalando 
que se ha firmado un proyecto con el Ministro de Vivienda para la ejecución de 13 proyectos, indicando que el 
paquete 2008 son 78 proyectos de los que sean aprobado 61 con un presupuesto de 200 millones, entre estos 
paquetes se encuentra agua y saneamiento para Pangoa. 
QUINTO PUNTO: PEDIDO DEL CONSEJERO LIC. JAIME AQUINO AQUINO, PARA LA CREACIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE COMUNIDADES CAMPESINAS: 
Al respecto el consejero sostiene que la Comisión Permanente de Desarrollo Agrario, ha recibido la Propuesta 
de Creación de la Dirección de Comunidades campesinas, y que esta Comisión ha emitido el Informe técnico 
legal, en el que se reportan 561 comunidades campesinas y nativas, por lo que la comisión propone al 
Consejo Regional y que esta propuesta se considere dentro de la Ordenanza Regional N° 061-2007-GRJ/CR; 
que Declara en Proceso de Reestructuración Orgánica y Reorganización Administrativa el Gobierno Regional. 
El Consejero Sr. Gilder Valerio Machari, le pregunta al Consejero de Concepción sobre que concordancia 
existe entre lo sustentado con el proyecto de Ordenanza Regional que planteo el en una sesión anterior y que 
fue derivada a esta Comisión. 
El Consejero Lic. Jaime Aquino Aquino, señala que emitir un Dictamen para la Aprobación de un proyecto de 
Ordenanza Regional seria dilatar el tiempo ya que nos encontramos en un proceso de Reestructuración. 
El Consejero Sr. Gilder Valerio Machari, le refiere al Consejero Lic. Jaime Aquino Aquino, si la creación de 
esta Dirección se contempla dentro de la Dirección Regional de Agricultura o dentro del Gobierno Regional. 
El Consejero Lic. Jaime Aquino Aquino, menciona que la Dirección Regional de Agricultura, pertenece al 
Gobierno Regional y que estamos en un proceso de transferencias de funciones del Gobierno Central al 
Gobierno Regional. 
El Presidente Regional, Sr. Vladimiro Huaroc Portocarrero, señala que el pedido del Consejero Jaime Aquino 
Aquino es muy interesante por la falta de importancia hacia estas Comunidades de nuestra región, señalando 
que seria necesario tener en cuenta que estamos viviendo en un proceso descentralización y de transferencias 
de funciones del Gobierno Central al Gobierno Regional, señalando que cuando se hace una propuesta es 
necesario que se piense en la procuración de este proyecto para la adecuación de estos cambios, indicando 
que se tiene que estudiar la ubicación de esta Dirección. 
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Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por Unanimidad. 
 

ACUERDO REGIONAL N° 037-2007-GRJ/CR. 
 

PRIMERO.- DISPONER que el proyecto de Creación de la Dirección Regional de las Comunidades Nativas y 
Campesinas de la Región Junín sea considerada por el Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional dentro de los 
alcances de la Ordenanza Regional N° 061-2007-GRJ/CR; que Declara en Proceso de Reestructuración 
Orgánica y Reorganización Administrativa el Gobierno Regional. 
SEXTO PUNTO: PEDIDO DE LA CONSEJERA DRA. JULIA CAMAVILCA ARZAPALO PARA QUE 
MEDIANTE ACUERDO REGIONAL SE DECLARE EN ALERTA VERDE LA REGIÓN, POR EL FRIAJE QUE 
PONE EN RIESGO LA SALUD Y LA VIDA DE NUESTRA POBLACIÓN: 
Al respecto la Consejera menciona que la temperatura viene bajando hasta los 0º y que en nuestra región el 
incremento de casos de enfermedades respiratorias aguas esta llegando a mas de 40 000 mil casos, con 12 
casos de muertes. 
El Presidente Regional, Sr. Vladimiro Huaroc Portocarrero, señala que hace 15 días la Presidencia Regional 
dio instrucción a la Subgerencia de Defensa Civil para que elabore un plan de Emergencia y ayuda a la 
población mas afectada por el friaje, mencionando que el Plan esta listo y se ha enviado una copia al Mindes 
para la ayuda correspondientes indicando que se ha recibido aproximadamente 4700 frazadas las mismas que 
se van a repartir a 70 centros poblados de las provincias de Tarma, Jauja, Chupaca, Concepción, Huancayo, 
Junín y Yauli, refiriendo que también se esta implementando la realización de una campaña para recolectar 
abrigo. 
La Consejera Lic. Dora I. Verástegui Olivera, pide que este punto lo vea la Comisión de Desarrollo Social, para 
que coordine con la Gerencia Regional de Desarrollo Social y la Dirección Regional de Salud. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, manifiesta que el Presidente Regional ya esta tomando las 
acciones necesarias. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por Mayoría. 
 

ACUERDO REGIONAL N° 038-2007-GRJ/CR. 
 

PRIMERO.- DISPONER que la Presidencia del Gobierno Regional Junín, coordine con la Dirección Regional 
de Salud, sobre las acciones pertinentes a tomar con relación al friaje que amenaza la salud de la población. 
 
SEPTIMO PUNTO: PEDIDO DE LA CONSEJERA LIC. DORA VERASTEGUI OLIVERA PARA QUE EL 
VICEPRESIDENTE INFORME SOBRE LA REUNIÓN SOSTENIDA EN LA CIUDAD DE LIMA, SOBRE LA 
PROBLEMÁTICA LIMÍTROFE CON ATALAYA, A FIN DE DAR SOLUCIÓN A ESTE CONFLICTO: 
Al respecto la consejera menciona que era una preocupación el informe del Vicepresidente Regional sobre la 
reunión en la ciudad de Lima para poner de conocimiento al pleno sobre la estrategia que va a adoptar EL 
Gobierno Regional Junín para la resolución de este conflicto. 
Vicepresidente del Gobierno Regional Junín, Abog. Raúl Robles Echegaray, menciona que el día 23 de abril 
viajo a Villa Junín, para ponerse en contacto con las autoridades de esa zona, el día 30 de abril en Ucayali se 
reunió con el Vicepresidente Regional de Ucayali en el que se acordó ir a la Presidencia del Consejo de 
Ministros para que realice la Redelimitación de las provincias de Satipo – Junín y Atayala – Ucayali, señalando 
la otra parte que existe una imprecisión en la delimitación considerando al Distrito Villa Junín, dentro de la 
Provincia de Atalaya – Ucayali, sosteniendo que para resolver esta situación, la Presidencia del Consejo de 
Ministros (PCM), a través de la Dirección Nacional Técnica de Demarcación Territorial (DNTDT), ha propiciado 
la definición de límites territoriales; a cuya instancia, los Gobiernos Regionales de Junín y Ucayali, presentaron 
sus respectivas propuestas, sin llegar a un acuerdo común de límites. Por lo que, en Acta del 29 y 30 de Abril 
de 2004, ambas representaciones regionales firmaron el acuerdo de respetar la decisión que adopte 
finalmente la Dirección Nacional Técnica de Demarcación Territorial, la misma que mediante Informe Técnico 
N° 003-2004-PCM/DNTDT, del 3 de setiembre del 2004, aprobó la definición de límites territoriales entre las 
provincias de Atalaya (Ucayali) y Satipo (Junín) por la Quebrada “Chismechorro”; comunicando formalmente al 
Gobierno Regional de Junín con Oficio N° 398-2004-PCM/DM.100 de fecha 5 de Setiembre de 2004; 
sosteniendo que el Gobierno Regional Junín respeta el informe técnico emitido por Informe Técnico N° 003-
2004-PCM/DNTDT, señalando que con el Gobierno Regional de Ucayali se llegó a tener los siguientes 
acuerdos para realizar proyectos conjuntos como el plan de Turismo Biregional, energía eléctrica y la carretera 
de Puerto Ocopa – Atalaya. 
El Presidente Regional Sr. Vladimiro Huaroc Portocarrero, señala que existe Informe Técnico N° 003-2004-
PCM/DNTDT, del 3 de setiembre del 2004, de la Dirección Nacional Técnica de Demarcación Territorial, que 
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es el órgano competente para pronunciarse sobre estos temas de delimitaciones, señalando que el problema 
no es nuestro si no de ellos señalando que este tema es cerrado y no hay discusión, duda o preocupación, 
indicando que se tiene en proyecto la carretera Luna Guana – Yauyos – Chupaca – Huancayo que ya esta 
financiado, y la otra carretera Concepción -  Comas - Ronatullo - Satipo – Mazamari – Puerto Ocopa, asfaltado 
que ya esta presupuestado y que debe iniciarse este año y finalmente la otra obra importante es la reparación 
del puente Reiter que continuara al puente Paucartambo, con lo cual se articulara la región Junín. 
OCTAVO PUNTO: PEDIDO DE LA CONSEJERA LIC. DORA VERASTEGUI OLIVERA PARA QUE EL 
CONSEJERO HENRY ROSALES MALLQUI, INFORME SOBRE LA DECLARACIÓN VERTIDA EN EL 
DIARIO CORREO EL DÍA SÁBADO, EN LA QUE SUGIERE LA PARALIZACIÓN DE LA OBRA DE 
TAMBILLO, CARRETERA RICRÁN – MONOBAMBA. 
La Consejera menciona que se basa en la publicación del día domingo y que la población tiene la inquietud 
por la paralización de estas obras. 
Señala que en la ultima Sesión del Consejo el realizo la denuncia sobre el avance de esta obra a la Gerencia  
Regional de Infraestructura y que en ningún momento el menciono sobre la paralización de esta obra, 
pidiéndole a la consejera que escuche la grabación de esta ultima sesión en la cual no menciono este punto. 
NOVENO PUNTO: PEDIDO DEL CONSEJERO ING. MOISES R. VASQUEZ CAICEDO AYRAS: PARA 
APROBAR EL I PANEL FORUM: “CONFLICTOS SOCIALES Y RELACIONES COMUNITARIAS EN LA 
REGIÓN JUNÍN”,  
Al respecto el consejero señala que este I Panel Forum: “Conflictos Sociales y Relaciones Comunitarias en la 
Región Junín”, que se realizara los días 05 y 06 de Julio del Presente año, en el Auditorio de la Municipalidad 
Provincial de Huancayo, y que esta organizado por la Dirección Regional de Minería de Junín, solicitando al 
pleno la respectiva aprobación del pleno. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por Mayoría. 
 

ACUERDO REGIONAL N° 039-2007-GRJ/CR. 
 

PRIMERO.- APROBAR el I Panel Forum: “Conflictos Sociales y Relaciones Comunitarias en la Región Junín”, 
que se realizara los días 05 y 06 de Julio del Presente, en el Auditorio de la Municipalidad Provincial de 
Huancayo. 
 
DECIMO PUNTO: PEDIDO DEL CONSEJERO CPC. HENRY B. ROSALES MALLQUI, PARA LA 
CONFORMACION DE UNA COMISIÓN DEL CONSEJO REGIONAL CON LA SUBGERENCIA DE 
SUPERVISIÓN PARA QUE REALICEN LAS VISITAS A LAS OBRAS, CARRETERA DE TAMBILLO - 
MONOBAMBA, RICRÁN – MONOBAMBA, CIMA – SANTA BÁRBARA DE CARHUACALLAN Y MURO DE 
CONTENCIÓN DE VITOC: 
Al respecto el consejero refiere que como informo en la sesión anterior se han presentado algunas 
observaciones a estas obras mencionadas las mismas que vienen siendo ejecutadas por el Ejercito Peruano, 
por lo que solicita que se forme una Comisión de Supervisión para que verifique In Situ e informe sobre el 
grado de avance de la ejecución de estas obras. 
El Consejero Sr. Gilder Valerio Machari, señala que estas obras como muchas hay proyectos que ya han 
sobrepasado el tiempo estimado para la culminación, indicando que es importante la supervisión de estas 
obras. 
El Consejero Sr. Jaime Aquino Aquino, indica que esa función de supervisión de obras esta contemplada en 
las funciones de la Comisión Permanente de Infraestructura, proponiendo que sea esta la que se encargue de 
la supervisión. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, señala que es función inherente de todos los 
consejeros la fiscalización y que deben ejercer esta función en las obras de su jurisdicción. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, indica que la Comisión que se encargue de esta supervisión 
eleve un informe a la Oficina Regional de Control Institucional. 
El Consejero Delegado Ing. Moisés R. Vásquez Caicedo Ayras, menciona que no se puede pasar este tema a 
la Oficina Regional de Control Institucional, si es que no se tiene un informe previo. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por Mayoría. 
 

ACUERDO REGIONAL N° 040-2007-GRJ/CR. 
 

PRIMERO.- ENCOMENDAR a la Comisión Permanente de Infraestructura para que conjuntamente con la 
Subgerencia de Supervisiones realicen visitas In Situ para las Investigaciones sobre desfases técnicos y 
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económicos de las obras; carretera Cima – Santa Bárbara de Carhuacallan; carretera Tambillo – Monobamba; 
y el Muro de contención de Vitoc, a fin de que emitan el informe Pertinente al Pleno del Consejo Regional  
 
DECIMO PRIMER PUNTO: PEDIDO DEL CONSEJERO CPC. HENRY B. ROSALES MALLQUI, PARA QUE 
SE INFORME SOBRE LAS SUPUESTAS IRREGULARIDADES EN LAS TRANSFERENCIAS DE CUENTAS 
BANCARIAS Y TRANSFERENCIAS DE SALDOS EN LA GESTIÓN DEL EX GERENTE REGIONAL HUGO 
ENRIQUEZ MOSCOSO, SOLICITANDO QUE ESTE PUNTO PASE A LA ESTACIÓN DE ORDEN DEL DÍA. 
Al respecto el consejero menciona que es función de los Consejeros Regionales fiscalizar, indicando que con 
Oficio Nº 064-2007-G-JUNIN-GGR, de fecha 16 de febrero del año 2007, el Gerente General Regional Sr. 
Hugo Enriquez Moscoso, dispone que en el banco Scotiabank se apertura una cuenta a nombre del Gobierno 
Regional Junín, y con Oficio Nº 109-2007-GR-JUNIN/GGR, de fecha 20 de marzo del presente año, Gerente 
General Regional Sr. Hugo Enriquez Moscoso, conjuntamente con el Director de la Oficina de Administración y 
Finanzas, el Sr. Vicente Gonzáles Carrasco, disponen la transferencia de las cuentas del Banco Continental al 
banco Scotiabank – Perú, a las cuentas corrientes Nº 4509706 con CCI Nº 009 423 00000 4509706 50, 
señalando que las cuentas corrientes que se encuentran cerradas en el Banco Continental son: la Nº 0011 
0235 0100055862, fondo de garantía de contratistas con saldo de S/. 77,369.76 nuevos soles; Nº 0011 0235 
0200411879, fondo de Garantía Contratistas con saldo de S/. 287,276.90 nuevos soles, Nº 0011 235 0200 
411879, fondo de la Ex Región Andrés Avelino Cáceres y proveedores de garantía con saldo de S/. 
503,714.57 nuevos soles; y la Nº 001 0235 0100068816, fondos de encargos del Prodapp para proyectos del 
Dircetur, con saldo de S/. 49,342.33; indicando que esta transferencia se realizo transgrediendo el literal a) y 
b) del numeral 44.3) del Artículo 44º de la Directiva de Tesorería Nº 001-2007-EF/77.15, para el año fiscal 
2007, que señala que para la designación de la entidad financiera se hace sobre la base de una evaluación 
considerando por lo menos tres propuestas a ser presentadas por entidades Financieras bajo la supervisión de 
la Superintendencia Nacional de Banca y Seguros…; detalle de las características del servicio ofertado…; 
criterios técnicos de solidez patrimonial, liquidez, rentabilidad y otras propuestas. Preguntándose sobre ¿que 
interés tuvo el ex Gerente General en realizar el cambio?, ¿si el Presidente Regional tenia conocimiento de 
este hecho?, proponiendo que la Oficina Regional de Control Institucional – ORCI, realice una investigación a 
la Gestión del ex Gerente General Sr. Hugo Enríquez Moscoso y al actual Director Regional de Administración 
y Finanzas, el Sr. Vicente Gonzáles Carrasco, por las presuntas irregularices de los recursos del estado, 
informando al pleno del Consejo Regional sobre lo encontrado. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, señala que se debe pasar el documento que tiene a la mano 
el Consejero Cpc. Henry Rosales Mallqui, a la Oficina Regional de Control Institucional – ORCI, para que 
apertura la investigación correspondiente indicando que no es necesario conformar una comisión del consejo 
para las investigaciones. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por Unanimidad. 
 

ACUERDO REGIONAL N° 041-2007-GRJ/CR. 
 

PRIMERO.- ENCOMENDAR a la Oficina Regional de Control Institucional – ORCI, para que audite la Gestión 
del ex Gerente General Sr. Hugo Enríquez Moscoso y al actual Director Regional de Administración y 
Finanzas, el Sr. Vicente Gonzáles Carrasco, por las transferencias financieras de los recursos del Estado, que 
supuestamente estarían vulnerando la normatividad vigente. 
 

SEGUNDO.- La Oficina Regional de Control Institucional – ORCI, informará al pleno del Consejo Regional 
sobre la auditoria practicada. 
 
DECIMO SEGUNDO PUNTO: PEDIDO DEL CONSEJERO ING. VENANCIO V. CERRÓN VILLAVERDE 
PARA QUE, EN UNA PRÓXIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA CITE AL DIRECTOR REGIONAL DE 
EDUCACIÓN PARA QUE INFORME SOBRE LA PROBLEMÁTICA DE LAS UGELS DE CONCEPCIÓN, 
CHUPACA, JAUJA, CHANCHAMAYO, HUANCAYO, TARMA, SATIPO, OROYA Y JUNÍN. 
Al respecto señala que este pedido es porque se están suscitando problemas dentro de las nueve Unidades 
de Gestión Educativa, por lo que solicita que se cite al Director Regional de Educación, para que nos de a 
conocer la problemática que existen en estas en una próxima sesión extraordinaria que debería ser el viernes 
o a mas tardar el lunes por ser de mucha preocupación. 
El Consejero Sr. Gilder Valerio Machari, señala que es importante su pedido por la problemática de las 
Unidades de Gestión Educativa y los cambios que se vienen suscitando. 
El Consejero Cpc. Henry Rosales Mallqui, indica que el pedido del Consejero Cerrón es muy acertado, 
mencionando que el fue administrador de la Unidad de Gestión Educativa de Yauli, y que ha observado 
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algunos problemas internos dentro de estas unidades, y que seria lo mas conveniente tener al Director 
Regional de Educción a fin de que informe sobre estos puntos. 
El Consejero Ing. Venancio V. Cerrón Villaverde, señala que la problemática de las Ugels son: en Concepción 
– Octavio Casas Dorregaray, menciona que el plan piloto de Municipalización no funciona bien en el caso de 
Comas y Santa Rosa de Ocopa; refiriendo que algunos de los problemas son: en Junín – denuncia amenazas 
y sabotaje por cambios de funcionarios de confianza, Yauli – Martha Elena Trujillo Torres Ferrer, problemas en 
destaque y racionalización; Tarma – Samudio Retamoso Ribera, presupuesto para el control de asistencia y 
Cap; Satipo – casos irregulares de permutas; Chanchamayo – cambios en areas de confianza y destaques; 
Jauja – instalar una comisión investigadora sobre revisión de nombramientos y racionalización; Chupaca – 
destaques irregulares; Huancayo – Julio Mauricio Santibáñez, propone una Ordenanza Regional para cambiar 
la problemática de los destaques en las Ugels; y Panti que tiene problemas por alumnos de 10 años que bedn 
licor en los colegios por lo que reitera su pedido de la realización de una próxima Sesión Extraordinaria en la 
que se invitara al Director Regional de Educación. 
El Presidente Regional Sr. Vladimiro Huaroc Portocarrero, señala que no hay que partir de los supuestos, 
indicando que lo que ha planteado el consejero es muy importante y que en la reforma administrativa que se 
esta plante4nado hay una reforma sobre este punto, señalando que se invite al Director Regional de 
educación para que pueda absolver sus preguntas y a partir de ello recien se pronuncien, pero no a priori por 
que se esta perdiendo seriedad, refiriendo que la región tiene 47% de ausencia de infraestructura, que 
necesita reformarse. 
 

Sometida a votación la propuesta y consideraciones expuestas, es aprobado por Unanimidad. 
 

ACUERDO REGIONAL N° 042-2007-GRJ/CR. 
 

PRIMERO.- SOLICITAR la presencia del Director Regional de Educación, a fin de que informe sobre las 
problemáticas existentes en las Unidades de Gestión Educativas – UGELs, en la próxima Sesión 
Extraordinaria del Consejo Regional Junín. 
 
Agotada la agenda y no habiendo mas puntos que tratar, el Presidente del Consejo Regional levantó la 
Sesión, siendo las 03:35 p.m. 
 
 
 
 

--------------------------------------------------                           ----------------------------------------------------- 
Ing. Moisés Vásquez Caicedo Ayras                              Abog. Alejandro V. Obregón Aquino 

                      Consejero Delegado                                                   SECRETARIO EJECUTIVO CR-J 
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